RES. 3505/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006556, Ent. N° 5059/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el Convenio celebrado entre dicha Secretaría de Estado y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de setiembre de 2018, se celebró convenio entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Pasos de Frontera, cuyo objeto lo constituyen: a) procedimientos expropiatorios y los gastos que estos demanden, b) elaboración de programas y proyectos arquitectónicos, cuyos fines estén enfocados a construcción, reparación, ampliación, servicios de mantenimiento, conservación u obras nuevas, en edificios o inmuebles afectados o a afectarse a la D.N.PP.F. en todo el país, en aquellos que albergan las Áreas de Control Integrado en las ciudades de Chuy, Fray Bentos, Río Branco, Paysandú, Rivera, Artigas, Bella Unión,  y en el edificio Sede de la DNPPF, sito en Lord Ponsomby 2550;

2) que la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP actuará en estas obras y trabajos, a través del régimen de ejecución de obra pública por Administración Directa y/o por Contrato con empresas particulares;
3) que la Dirección Nacional de Topografía del MTOP intervendrá tomando a su cargo los procedimientos de expropiaciones, en trámite o a iniciarse, hasta su culminación, sean en vía administrativa o jurisdiccional;

4) que el monto total del Acuerdo asciende a la suma de $ 30:000.000;                
5)  que las partes podrán elaborar y ejecutar Acuerdos Complementarios que especifiquen los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación y los montos a asignar a cada una de ellas;

6) que el MDN se obliga a aportar: a) los costos necesarios que demande la tramitación de las expropiaciones, en proporción con la intervención llevada a cabo por la DNTOP en los procedimientos, sean en vía administrativa, judicial o jurisdiccional; b) la información para la realización de programas y proyectos; c) la suma necesaria para atender todos los gastos que demanden las obras por administración directa y por la modalidad de contrato, que se realicen en el marco del acuerdo y hasta el monto previsto en el mismo;
7) que el MTOP se obliga: a) por intermedio de la DNTOP, a contribuir tomando a su cargo según corresponda, lo atinente a los procedimientos de las expropiaciones que se le requieran, sean en vía administrativa, judicial o jurisdiccional, de acuerdo con el régimen de actuación estipulado; b) por intermedio de la DNA, la asistencia técnica necesaria para la realización de programas y proyectos cuando el MDN- DNPPF, en coordinación con el MTOP, se los encomiende; c) la ejecución, administración, contralor y dirección de las obras, y todos los equipos, materiales e infraestructura necesarios;
8) que de los depósitos que se realicen, se establecen los siguientes procedimientos a seguir: a) la D.N.A reservará el monto equivalente a UR 9.653 con porcentaje de 0%, para solventar los costos de expropiación, más aquéllos incrementos surgidos del trámite expropiatorio definitivo realizado por la DNTOP, los cuales, en caso de existir, serán con porcentaje de 0%; b) el resto de los dineros que se depositen por parte de MDN-DNPPF, más la existencia de la suma de $ 7.263.878 que la DNA tiene en su poder depositada en la cuenta BROU N° 152/002441-0, se destinarán, según interés del MDN-DNPPF, para la realización de obras a través de la DNA, que serán definidas en su oportunidad;
9) que el presente acuerdo se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previo a someterse a dicha aprobación se remite a intervención del Tribunal de Cuentas;

10) que dicho convenio tendrá vigencia a partir de su aprobación por el Poder Ejecutivo y hasta el 28 de febrero de 2020;                                                        

CONSIDERANDO:  1) que el Decreto 223/997 de 27/6/997, establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como a participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
2) que de acuerdo con el Decreto 574/974 de 12/7/994, artículo 5 numeral 25, al Ministerio de Defensa Nacional le concerniente la coordinación en lo pertinente, de la actuación estatal en los Pasos de Frontera, sin perjuicio de la competencia específica de los demás Ministerios;

3) que en consecuencia, por los cometidos que se les reconoce, las partes están habilitadas para celebrar la modificación del convenio que se remite;

4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del lit. c) artículo 33 del TOCAF;
5) que en consecuencia, no existen objeciones legales que formular al convenio remitido;


ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $ 30.000.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) El Contador Auditor deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo;

3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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